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			Resumen

			Este artículo analiza la Ley de Educación Común n° 988 sancionada en 1875 en la provincia de Buenos Aires, explorando su legado en cuanto a la participación comunitaria en la administración educacional. La norma promovía un sistema de implicación comunitaria en el gobierno escolar mediante Consejos Escolares. A lo largo del tiempo, sin embargo, esta participación fue reduciéndose en favor de una mayor centralización estatal, especialmente tras la reforma de 1905. El trabajo rastrea cómo esta tensión entre centralismo y participación comunitaria se ha expresado en sucesivas reformas, desde la creación del Ministerio de Educación en 1949 hasta las políticas de regionalización y consulta ciudadana que culminaron en la Ley de Educación n° 13.688 de 2007. El texto propone revisar críticamente si las estructuras institucionales actuales realmente fortalecen el involucramiento comunitario o si reproducen lógicas burocráticas que distancian a la ciudadanía del sistema educativo. La autora invita a repensar nuevas formas de articulación democrática entre el Estado y la sociedad civil en el ámbito escolar.
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			En el año 1875 la provincia de Buenos Aires se dio a sí misma la Ley de Educación Común n° 988. Esta norma –influida por el pensamiento de Domingo Faustino Sarmiento– estableció un sistema capilar de gobierno a través de Consejos Escolares, autoridades distritales y mecanismos dinámicos de inspección que le fueron dando una peculiar configuración, que fue actualizada recurrentemente con tensiones del gobierno escolar. De esta manera, se incorporó ese rasgo de la experiencia norteamericana de participación civil en el control de la institución escolar a través de los Consejos Escolares –cuyos miembros debían ser elegidos por los vecinos en los comicios municipales–. Las facultades técnicas y administrativas eran compartidas con la Dirección General de Escuelas y el Consejo General de Educación. También, para que contara con autonomía financiera respecto del poder político, la Ley creó una renta escolar para que las escuelas se sostuvieran con recursos propios.

			Sarmiento destacaba esta normativa por su impulso a la participación popular, un involucramiento de las comunidades locales:

			Pero para que la acción popular se ejerza en límites precisos, la ley que comento ha creado la más admirable institución escolar, que es el distrito de escuela, por el cual, como las parroquias, divide el país en jurisdicciones particulares, en derredor de cada escuela, de manera que la porción de padres de familia incluidos en sus límites puedan adherirse a su escuela, llamarla suya, porque está en su barrio, la sostiene él con su bolsillo, la frecuentan sus hijos, los de sus deudos, amigos y vecinos. El meeting o asamblea anual de los contribuyentes se reúne en los mismos términos, compuesto de los mismos individuos: es una pequeña república, o un pequeño congreso deliberando no ya sobre los intereses públicos que muchas veces no afectan de un modo muy serio al comitente, sino sobre un negocio casero, personal (Sarmiento, 1849, p. 99).

			En el planteo de Sarmiento, entonces, convivían un modelo de gobierno y administración del sistema escolar donde la escuela creaba su comunidad local, era gobernada y sostenida con la participación de esta misma comunidad, y controlada e inspeccionada en el ámbito de los saberes y prácticas pedagógicas por un cuerpo de inspectores encargados de capilarizar las políticas de Estado. Con estos Consejos Sarmiento buscaba garantizar la participación de la sociedad local en la conducción de las instituciones educativas, a través de la designación de las y los docentes, de la toma de decisiones respecto de las escuelas, de la apertura o cierre de ofertas educativas, en tanto que el sostenimiento estaría a cargo del Estado y contaría con un pequeño complemento de rentas locales, derivadas fundamentalmente de multas y cargas específicas. Esta configuración de comunidades, poderes locales y poder central iba dando cuenta de un ideario en el que –como ha analizado Hunter (1998)– las virtudes democráticas y liberales eran pensadas como resultado de una organización burocrática y de una pedagogía pastoral, “a través del cual los Estados conceptualizaron y organizaron ese masivo y continuo programa de pacificación, disciplina y formación responsable de las capacidades políticas y sociales del ciudadano moderno” (p. 86). Este breve artículo tiene la intención de retomar esa inspiración de inclusión comunitaria que organizó el sistema educacional bonaerense en su origen, como una tensión que tomó distintas inscripciones institucionales. Para ello me detendré en algunas de estas decisiones y medidas de política educativa en los que esta búsqueda reapareció y se mantuvo latente.

			Según Pablo Pineau (1997) el Reglamento de Escuelas de 1887 pautaba minuciosamente la tarea de inspectores y ampliaba sus funciones dentro y fuera de las escuelas. Además de la evaluación de docentes y de los Consejos, les correspondía proponer personas honradas para desempeñar dichos puestos, investigar e informar a los Consejos, Municipalidades o a la policía de las causas que producían el retraso educativo, revisar la contabilidad. Los inspectores –nótese que eran hombres– también debían dictar conferencias pedagógicas tanto para el personal escolar como para la comunidad sobre historia nacional, economía, industrias, artes, higiene y otros temas que fomentaran su desarrollo físico, intelectual y moral.

			La mencionada ley de 1875 fue modificada por otra, para la misma jurisdicción en 1905.1 Aquella búsqueda de construir una interpelación popular, de involucrar a las comunidades en las decisiones y las obligaciones se fueron atenuando significativamente, haciendo prevalecer una organización más centralizada del gobierno escolar, concentrando las decisiones en el poder ejecutivo y el funcionariado respectivo. Siguiendo la hipótesis de Pineau (1997), la modificación de la Ley en 1905 mostró el triunfo de los grupos conservadores y la instauración de lo que el autor denominó un “imaginario normalizador”, con relación al “imaginario civilizatorio” que había sido el discurso político-educacional que había propiciado la promulgación de la Ley previa. En torno a esta modificación podríamos pensar aspectos referidos al avance regulatorio del Estado, así como la mencionada tendencia conservadora acentuando el control centralizado en desmedro de la implicación de la sociedad civil que había inspirado a Sarmiento. La causa de dicha modificación pareció fundarse en un presunto fracaso de la “interpelación fundante” sarmientina, dado el escaso crecimiento y la poca participación civil en esa sustentación (Pineau, 1997). La impronta del direccionamiento por parte de las autoridades nacionales generaba una dinámica en la que los otros poderes locales perdían incidencia. 

			Si bien hubo distintas propuestas de reforma de la Ley de 1875 (Petitti, 2017) hasta 1951 la norma no fue sustantivamente modificada en los aspectos del gobierno escolar. Esta modificación llegó con la Ley n° 5650 de 1951 que institucionalizaba un cambio en el concepto de educación, ya que incorporaba la enseñanza postescolar y especial, así como también los aspectos concernientes al ámbito cultural. 

			El gobierno de la educación (y más allá)2

			La Dirección General de Escuelas ha tenido a su cargo la conducción escolar desde 1817 y –a lo largo del siglo XX– asumió diferentes modalidades institucionales pero, mayormente, mantuvo la integración de la Dirección General, el Consejo General de Educación y los Consejos Escolares.

			En el año 1949 la Dirección General fue reemplazada por el Ministerio de Educación, acorde a la Constitución provincial del mismo año. Helena Munin ha descripto el proceso según el cual se produce entre 1947 y 1949 una reconfiguración del gobierno en el cual la vieja estructura de Inspección General es transformada en una estructura de Direcciones, prevaleciendo una especificidad técnicas de modalidades y niveles, más que el funcionamiento burocrático centralizado. Ello implicó una pérdida de centralidad de la inspección como conducción del sistema, reposicionándola como una función –entre otras– de la conducción, lo que se vio reflejado en una modificación de las jerarquías ya que los inspectores generales fueron reemplazados por directores con su personal técnico (Munin, 1993). Aunque el cuerpo de inspectores mantuvo fuertes dosis de poder, su figura como máxima autoridad cedió a la de un cuerpo técnico; así, el personal de inspección fue desplazado a posiciones intermedias del sistema (Munin, 1993) y reemplazado por conducciones que no provenían del ascenso producido al interior del sistema escolar. Se establece una normativa que habilita el desplazamiento de ciertas funciones que habían sido clásicamente parte del rol político-pedagógico de los inspectores y que pasa a ser reconducido por otros canales, con una lógica política distinta y la consagración de circuitos de saber diferenciados, dicho algo esquemáticamente, uno más interno y otro más externo a la dinámica propia del sistema escolar bonaerense. 

			Posteriormente, la estructura del Ministerio se mantuvo durante la dictadura de 1955 a 1958. Durante la gobernación de Alende (1958-1963) tuvo continuidad el Ministerio y también la Dirección General de Escuelas (como había sido creada por la Constitución de 1853) pero sin su Consejo General. Entre 1963 y 1966 se restauró la vieja Dirección General con el Consejo General y también se mantuvo en funcionamiento el Ministerio para la conducción de la educación media y superior. En el período de facto de 1966-1973 se volvió a suprimir el Consejo General y funcionaron el Ministerio y la Dirección General. Durante el gobierno peronista de 1973-1976 se estableció el Ministerio de Educación como única estructura y el mismo criterio se mantuvo en el gobierno dictatorial de 1976-1983. En ese marco, se dispuso que los Consejos Escolares –surgidos en 1875 pasaban a tener sólo funciones administrativas y no técnicopedagógicas.3 A partir de 1983 se reestablece la estructura establecida en la etapa fundacional: Dirección General de Escuelas (se le agrega “y Cultura”), Consejo General y Consejos Escolares. Más allá de los cambios señalados, conviene reparar en la existencia del Consejo General de Educación como “ámbito legislativo” dentro del gobierno escolar, como rasgo que se arrastra de la influencia sarmientina y le da a la autoridad educativa provincial un estatus diferente al de otras gestiones educativas. 

			En 1977 el territorio provincial se dividió en ocho secciones de supervisión docente. A fines de los años 80 en el marco de un proceso de regionalización educativa se creó un nuevo espacio territorial para la organización de las tareas de inspección: las regiones. Estas se sumaron a los distritos,4 espacio territorial originalmente otorgado a la inspección por la Ley de Educación Común de 1875.5 Se crea allí el cargo de inspector jefe, nombrado por el Director General de Escuelas, cuya función sería la de supervisar a los inspectores de distrito comprendidos en ese espacio regional, con independencia de las modalidades de enseñanza en las que estos se especializan. 

			La reapertura democrática 
y la construcción de lo comunitario

			Con el retorno a la democracia se produjo una revisión de las relaciones Estado-sociedad, una tendencia de valorización de la sociedad civil como categoría política y como protagonista de la transformación democrática. En el marco de estas redefiniciones surgió la necesidad de encontrarle un nuevo sentido a lo público dentro del campo de la educación, lo que tendrá un derrotero de significados desde entonces hasta nuestros días. Así, a mediados de la década del 80 –durante la gobernación de Antonio Cafiero– se introduce una instancia de participación: los Consejos de Escuela. Eran un cuerpo representativo de todos los sectores de cada comunidad educativa con atribuciones consultivas y ejecutivas referidas exclusivamente al funcionamiento de las escuelas y su finalidad principal era promover la organización de la misma, estimulando su protagonismo, unidad, vinculación y convivencia solidaria, y participación.6 La constitución de Consejos de escuela no era obligatoria y, su implementación debía respetar los tiempos propios de cada comunidad educativa y/o de cada establecimiento.7 

			En diciembre de 2003, con el objetivo de realizar ajustes en los aspectos burocráticos y profundizar la descentralización, se crea en cada distrito la Unidad Educativa de Gestión Distrital.8 Estas unidades tenían que generar participación de la comunidad educativa, propósito impulsado fundamentalmente a través del establecimiento de un Inspector Jefe Distrital. Al año siguiente se implementa una segunda etapa del proceso de regionalización de la Provincia,9 llevando de 16 a 25 el número de regiones, con el propósito de disminuir el número de establecimientos a cargo de cada inspector y potenciar la función de supervisión. Ese mismo año se dispone que el Inspector Jefe Distrital será quien coordine la Unidad Educativa de Gestión Distrital, se crea la figura del Inspector de Distrito, que, al igual que el Inspector Jefe por región, es designado por el Director General de Escuelas y es responsable de la educación en cada partido. Se estableció también que en el nivel de las regiones debía haber un Inspector Jefe de Educación Estatal y uno de Educación Privada.10 Junto a la estructura de direcciones provinciales por niveles que se había desarrollado a partir de la década del 50, el siglo se cierra sumando el reposicionamiento del rol de las inspectoras y los inspectores dentro de la estructura decisoria. Esos cambios dieron cuenta de una preocupación por la capilaridad para la prescripción y la “toma del pulso” de lo que sucedía en el sistema escolar, se actualizaba y complejizaba en las nuevas coordenadas de la sociedad bonaerense. 

			La última caracterización que quisiera sumar es la consulta que se llevó adelante entre 2006 y 2007 para relevar necesidades y expectativas de la comunidad bonaerense y fue la base para la elaboración de la Ley de Educación n° 13.688 de 2007. Se buscó escuchar a diferentes actores de la comunidad educativa organizados según función: docentes y estudiantes, familias, organizaciones civiles, autoridades educativas, para identificar los problemas y las oportunidades en el sistema educativo provincial. Los resultados de la consulta fueron incorporados en el proyecto de la Ley. 

			Líneas para profundizar

			La preocupación por la territorialización de las políticas y el diálogo con la sociedad civil ha estado presente en la gestión educativa bonaerense, con altibajos en distintos momentos de su historia. Vale la pena abrir interrogantes sobre cómo debería tomar cuerpo esa preocupación hoy para contribuir a que la sociedad civil se sienta parte de las decisiones destinadas a mejorar la educación. ¿Serán funcionales los dispositivos institucionales conocidos? ¿La inclusión en Consejos mantiene activa la posibilidad de vinculación de la comunidad o ha operado una burocratización de aquel clásico esquema? ¿En qué medida las comunidades y las instituciones han desarrollado una sensación de ajenidad frente a los rumbos asumidos, lejos de mejorar, valorar y cuidar el sistema escolar produce un distanciamiento? ¿Se trata de tensiones que se expresan en confrontaciones frente a decisiones de las que no se forma parte, no se entienden y generan mayor distanciamiento?. Con la inspiración de los modos complejos de articulación que estableció la Ley n° 988, debemos pensar modos posibles para nuestro tiempo, que permitan actualizar, fortalecer y democratizar las formas de mutua implicación y compromiso entre las autoridades educacionales y las comunidades de las que forman parte. 
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					1 La Ley ya había sido modificada durante la gestión conservadora del gobernador Marcelino Ugarte (1902-1906) eliminó de su texto la enseñanza religiosa, prohibió el ingreso de niñas y niños que no tuvieran entre 8 y 12 años. Así, la obligatoriedad escolar se redujo a los primeros cuatro grados, es decir, a las escuelas primarias elementales. Las escuelas primarias superiores que enseñaban hasta sexto grado, pasaron a denominarse complementarias, ser opcionales y dejaron de estar financiadas por rentas escolares. También, limitó las funciones de los Consejos Escolares a la esfera administrativa, quedando las atribuciones técnicas y políticas –inspeccionar, nombrar, contratar o dejar cesantes a las maestras y los maestros, establecer nuevas escuelas y determinar su ubicación–, directamente a cargo de la Dirección General de Escuelas y el Consejo General de Educación.

				
				
					2 Adoptamos la noción de gobierno de la educación de Ian Hunter (1998) que lo entiende como el “resultado de toda una serie de aparatos gubernamentales cuyas políticas se han improvisado para satisfacer contingencias amenazadoras […] el sistema escolar, como tecnología clave de gobierno, responsable de la formación moral y social de la población, plantea su propia clase de legitimidad ética, es decir, legitimidad como un sistema experto de gobernación cívica, independiente de los principios de democracia, libertad, desarrollo completo, etc.” (Hunter, 1998, p. 22). 

				
				
					3 Resolución Ministerial n° 126/76.

				
				
					4 Entendemos por Región Educativa a una región administrativa definida por decisión de una autoridad en relación con la conducción, planeamiento y administración de la política educativa. Delimita unidades espaciales (distritos) de acuerdo con un programa de acción. Actualmente existen en la provincia de Buenos Aires 25 regiones educativas. Fuente: Resolución n° 6017/2003, DGCyE. Un Distrito comprende un nivel territorial más focalizado que la Región.

				
				
					5 Los Consejos Escolares de distrito, que ya hemos mencionado, poseen larga historia en la provincia de Buenos Aires. Recibieron una actualización a través de la Ley Provincial de Educación n° 11.612, sancionada en 1994, que estableció como funciones de dichos Consejos, la gestión y mediación en la distribución de recursos (artículos n° 90 y n° 91). 

				
				
					6 Decreto de autorización a la creación de los Consejos de Escuela, n° 4182, Buenos Aires, 1988. 

				
				
					7 Resolución n° 8661, Dirección General de Escuelas de la provincia de Buenos Aires, noviembre de 1988. 

				
				
					8 Dirección General de Cultura y Educación, Resolución nº 6000. Esta nueva estructura estaría integrada por un representante de las Secretarías de inspección locales, un representante del Consejo Escolar local, un representante del Cuerpo de Inspectores de distrito, un representante de la Municipalidad local y un representante de la Federación de Cooperadoras locales, en caso de que existieran. Las Cooperadoras Escolares también tienen una larga historia dentro de la educación bonaerense y han sido reguladas a través del Decreto Ley n° 4767, de 1972 y el Manual para Cooperadoras Escolares, Ediciones Ocampo, Buenos Aires: 2000.

				
				
					9 En la Ley Provincial de Educación nº 11.612 se define a la regionalización “como un proceso de conducción, planeamiento y administración de la política educativa, actuando como objetivo estratégico para llevar a cabo el desarrollo del sistema educativo provincial” (artículo n° 46, párrafo tercero). A su vez en el segundo párrafo del mismo artículo sostiene que “cada región educativa comprende a más de un distrito, conforme a los componentes comunes que los agrupen”.

				
				
					10 Sus funciones han sido establecidas en el Decreto n° 473 del año 2005.
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RESUMEN

Este articulo analiza la Ley de Educacion Comiin n° 988 sancionada en 1875 en la
‘provincia de Buenos Aires, explorando su legado en cuanto ala participacién comu-
nitaria en la administracion educacional. La norma promovia un sistema de impli-
caci6n comunitaria en el gobierno escolar mediante Consejos Escolares. A lo largo

del tiempo, sin embargo, esta participacion fue reduciéndose en favor de una mayor
centralizacion estatal, especialmente tras la reforma de 1905. El trabajo rastrea como
esta tension entre centralismo y participaci6n comunitaria se ha expresado en sucesi-
vas reformas, desde la creaci6n del Ministerio de Educaci6n en 1949 hasta las politicas
de regionalizacion y consulta ciudadana que culminaron en la Ley de Educacion n®
13.688 de 2007. E1 texto propone revisar criticamente si las estructuras institucionales
actuales realmente fortalecen el involucramiento comunitario o si reproducen l6gicas
burocréticas que distancian a la ciudadania del sistema educativo. La autora invita a
repensar nuevas formas de articulacién democratica entre el Estado y la sociedad civil
en el ambito escolar.
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En el afio 1875 la provincia de Buenos Aires se dio a si misma la Ley de Educa-
ci6n Comiin n° 988. Esta norma -influida por el pensamiento de Domingo Faus-
tino Sarmiento- estableci6 un sistema capilar de gobierno a través de Consejos
Escolares, autoridades distritales y mecanismos dinamicos de inspeccién que le






